
S E C R E TA R ÍA  G E N E R A L  D E  A C U E R D O S

TRIBUNAL ELECTORAL 
del Poder Judicial de la Federación ACTA DE SESION PRIVADA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CELEBRADA 

PARA a n a l iz a r  y  RESOLVER DIVERSOS ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA.

En la Ciudad de México, a las once horas con treinta minutos del 

veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, se reunieron en la sede de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación las 

Magistradas y los Magistrados que la integran, Janíne M. Ótálora Malassis en su 

carácter de Presidenta de este órgano jurisdiccional, Felipe de la Mata Pizaña, 

Felipe Alfredo Fuentes Barrera, Indalfer Infante Gonzales, Reyes Rodríguez 

Mondragón, Ménica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez. Asimismo, 

estuvo presente !a Secretaria General de Acuerdos, Laura Angélica Ramírez 

Hernández.

Verificado el quórum legal, la Magistrada Presidenta dio inicio a la sesión 

y sometió a consideración del Pleno de la Sala Superior, la petición de comisión 

de la Magistrada Ménica Aralí Soto Fregoso, para los días veintiséis y veintisiete 

de noviembre del año en curso, con el fin de acudir a la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, a la Feria Internacional del Libro 2016, para participar en la búsqueda y 

selección de material blbliohemerogáficos con el objetivo de enriquecer el acervo 

documental de los Centros de Documentación de la Sala Superior y de las Salas 

Regionales de este Tribunal Electoral.

Analizada y discutida la comisión de mérito, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo'189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el artículo 10, fracción XVIII, del Reglamento 

Interno de este Tribunal Electoral, la Magistrada Presidenta y los Magistrados 

determinaron autorizar la comisión nacional de referencia.

Desahogado el asunto que motivó la presente sesión privada, a las once 

horas con cincuenta minutos del día de la fecha, se declaró concluida.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 201, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 20, fracciones l, y III, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se 

elabora la presente acta, que para todos tos efectos legales firman las Magistradas 

y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.
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